
 

 

 

 

Derecho de autocontrol en la producción de palets EPAL (Nivel 2) 

 

Información general 

El derecho de autocontrol (Nivel 2) incluye la autorización para marcar los nuevos palets EPAL producidos con 

grapas de control EPAL y a ponerlos en circulación sin inspección previa y aceptación de los palets por parte de 

la empresa de inspección de EPAL. El autocontrol por parte del productor de palets EPAL reemplaza la inspección 

de palets EPAL por parte de la empresa de inspección de EPAL.  
 

Obligaciones de los licenciatarios como parte del autocontrol 

El autocontrol incluye las siguientes obligaciones de acuerdo con los Reglamentos Técnicos de EPAL: 
 

▪ inspección continua de muestras aleatorias de componentes (tablas, tacos, clavos) 

▪ monitoreo constante de la funcionalidad, libre de errores, de los equipos de producción (máquinas y 

herramientas) 

▪ inspección de muestras aleatorias de los palets EPAL fabricados: debe tomarse un palet de la producción 

en marcha, a intervalos no superiores a 20 minutos, e inspeccionarse para comprobar si el palet EPAL 

cumple con todos los requisitos del Reglamento Técnico EPAL (incluidas la calidad, las dimensiones y 

distancias de los componentes, el posicionamiento de los clavos, las dimensiones principales, el 

marcado y la apariencia del palet EPAL). 

▪ Si se identifican defectos en el palet EPAL inspeccionado como parte de la muestra aleatoria, se 

detendrá la producción y se resolverá el error o la causa del error 

▪ La inspección periódica aleatoria de muestras con control estadístico de calidad debe ser documentada 

y estar disponible cuando se solicite. 
 

Condiciones previas para la aprobación del derecho a autocontrol 

EPAL generalmente aprobará el derecho de autocontrol si 
 

▪ el licenciatario ha producido al menos 30.000 palets EPAL en los seis meses anteriores a la recepción de 

la solicitud y no ha habido interrupciones en la producción de palets EPAL, 

▪ no se han identificado defectos de calidad significativos,   

▪ no ha habido incumplimientos significativos de otros términos del Contrato de Licencia por parte del 

licenciatario y no se han producido vulneraciones de los derechos e intereses de EPAL, 

▪ el licenciatario ha demostrado la fiabilidad requerida en la garantía de calidad autónoma (autocontrol). 
 

El licenciatario no tiene derecho a que se apruebe el derecho al autocontrol. 

En caso de incumplimiento de una de las condiciones previas anteriores, después de que se haya aprobado el 

derecho a autocontrol, (por ejemplo, producción de menos de 30.000 palets EPAL en los 12 meses anteriores, 

infracción significativa de los términos de calidad y licencia), EPAL puede retirar unilateralmente el derecho de 

autocontrol. 
 

Proceso de aprobación del derecho a autocontrol 

El derecho a autocontrol se aprueba a partir de una solicitud del licenciatario. 

El licenciatario debe utilizar el formulario preparado por EPAL para este fin: “Solicitud para la aprobación del 

derecho a autocontrol en la producción de palets EPAL”. Tras la recepción de la solicitud, el licenciatario recibirá 

una confirmación por escrito de EPAL, con información sobre el proceso y la compra de grapas de control EPAL.  
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La empresa de inspección verificará los detalles incluidos en la solicitud, como parte de la siguiente inspección 

de Nivel 1. En el caso de una evaluación positiva de la solicitud, EPAL otorgará el derecho de autocontrol. 
 

Costos del proceso de aprobación del derecho a autocontrol 

En principio, no hay costes subyacentes asociados con el procedimiento de aprobación del derecho de 

autocontrol. Sin embargo, EPAL cobrará por las actividades de la empresa de inspección, en el caso de que el 

solicitante requiera la verificación por parte de la empresa de inspección, en un momento distinto del de una 

inspección de Nivel 1 (con cargo). Los costes son actualmente de 280,00 EUR. 
 

Compra de grapas de control EPAL 

Los palets EPAL solo pueden producirse, como parte del derecho de autocontrol, si el licenciatario dispone de un 

suministro adecuado de grapas de control EPAL. Con este fin, el licenciatario debe solicitar las grapas de control 

necesarias a EPAL, teniendo en cuenta el volumen de producción previsto (grapas de control amarillas para Euro 

palets EPAL y palets EPAL 2 / EPAL 3 / EPAL 6 / EPAL 7, y grapas de control EPAL púrpuras para palets EPAL CP). 

Los pedidos de grapas se pueden cursar por correo electrónico (info@epal-pallets.org) u on-line.  

Una vez recibido el pedido, este será comprobado por EPAL y se enviará una factura al licenciatario. El coste de 

las grapas de control EPAL, para los licenciatarios con derecho de autocontrol es, actualmente, de 0,009 euros. 

Tan pronto como la factura haya sido pagada, EPAL indicará al fabricante de las grapas de control EPAL que 

entregue al licenciatario las grapas de control EPAL ordenadas. Los licenciatarios deben considerar un plazo de 

entrega de, al menos, dos semanas entre el pedido y la entrega. 

Las grapas de control EPAL no pueden venderse, ni entregarse de ninguna otra manera, a terceros. En el caso de 

que EPAL identifique un déficit significativo de grapas de control EPAL, como parte de un control de inventario 

periódico, se cobrará por las mismas. Además, EPAL se reserva el derecho a imponer una sanción contractual. 
 

Inspecciones de la empresa de inspección 

Los licenciatarios con derecho de autocontrol son inspeccionados, al menos una vez al mes, por la empresa de 

inspección de EPAL. En el caso de una producción media mensual superior a 20.000 palets EPAL, se realizan dos 

inspecciones al mes. Si la producción media mensual supera los 100.000 palets EPAL, se realizan tres inspecciones 

al mes. 

Cada inspección individual cuesta actualmente 280,00 EUR (tasa de inspección). 

EPAL facturará las tasas de inspección mensualmente junto con las tasas de licencia. 
 

Notificación del número de palets EPAL producidos 

El licenciatario está obligado a informar a EPAL del número de palets EPAL producidos cada mes. Este informe se 

presentará a EPAL a través del sitio web, utilizando el proceso on-line, antes del día 10 del mes siguiente. EPAL 

facturará mensualmente las tasas de licencia de los palets EPAL producidos junto con las tasas de inspección. 

mailto:(info@epal-pallets.org)

